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VISTO

Los trámites iniciados en el expediente de referencia para el llamado a concurso interno de oposición y antecedentes para cubrir
un cargo vacante categoría 3663/1 del Agrupamiento Administrativo (Convenio Colectivo de Trabajo para el Sector No Docente
de las Instituciones Universitarias Nacionales - Decreto 366-06) para desempeñarse con funciones de Jefatura de Departamento
Reglamentaciones, Digesto y control de notificaciones del Área Operativa de esta Facultad; y

CONSIDERANDO:

El informe de factibilidad presupuestaria elaborado por la Dirección del Área Económico Financiera de esta Facultad, obrante en
orden 3 del presente expediente.

Que la vacante de que se trata surge de la renuncia de la promoción por concurso cerrado de oposición y antecedentes de la Lic.
Miryan Estela Palacios al cargo del escalafón nodocente categoría 3662/1 (RD 891/2019).

Que obra en orden 5 el Formulario de Especificaciones y Requerimientos del cargo, elaborado por la Direccion del Área
Operativa de esta Facultad.

Que es necesario efectuar sorteo de representantes de la Paritaria nodocente de nivel particular y la elección de los representantes
(titular y suplente) por el personal para integrar el tribunal que actuará en el concurso a realizarse, de acuerdo a lo establecido en
la reglamentación vigente.

Que el Acta Paritaria del sector nodocente de Nivel Particular N° 15 recomienda se notifiquen a la Asociación Gremial de
Trabajadores de la UNC "General José de San Martín" todas las actuaciones preliminares de llamados a concurso.

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Solicitar a la Asociación Gremial de Trabajadores de la Universidad Nacional de Córdoba "Gral. José de San
Martín" la designación de un/a veedor/a gremial para participar en tal condición del concurso que esta Facultad se dispone a
llamar para cubrir un cargo vacante categoría 3663/1 del Agrupamiento Administrativo (Convenio Colectivo de Trabajo para el
Sector No Docente de las Instituciones Universitarias Nacionales - Decreto 366-06) para desempeñarse con funciones de Jefatura
de Departamento Departamento Reglamentaciones, digesto y control de notificaciones Área Operativa de esta Facultad.

ARTÍCULO 2°: Disponer para el día miércoles 16 de marzo de 2022 a las 13:00 en sede del Decanato, la realización del sorteo,
dispuesto en OHCS 7/12 en su artículo 16 c), con el fin de elegir un/a representante titular y suplente por parte de la Comisión
Paritaria del Sector no docente del nivel particular, de acuerdo a listado obrante en orden 6 (archivo embebido llamado “Grupo



10 -Registro Concursos Nodocentes - Abril 2021”) para actuar en el concurso para cubrir la vacante del cargo de que se trata.

ARTÍCULO 3°: Disponer que los días 14, 15 y 16 de marzo de 2022 de 9:00 a 14:00,en sede del Área Operativa y bajo su
responsabilidad, se efectúe la elección a que hace referencia el artículo precedente, a fin de posibilitar la participación del
personal de todos los turnos, teniendo en cuenta el listado de candidatos cargos 3 y 2 que no se han excusado de participar. Al
finalizar cada dia de votación se dejará el registro en acta de la cantidad de votos receptados ese dia y se procederá al sellado y
guardado de la urna, en bolsa precintada y bajo llave en Área Operativa.

ARTÍCULO 4°: Al finalizar la votación el día 16 de marzo de 2022 a las 14:00 se realizará el escrutinio y se completara el acta
correspondiente. El/la veedor/a gremial podrá actuar como fiscalizador/a de todo el proceso tal como lo indica la reglamentación
vigente y en particular el punto 3 del acta paritaria N° 15.

ARTÍCULO 5°: Aprobar el "Formulario de Especificaciones y requerimientos del cargo" que fuera completado de acuerdo
a la reglamentación vigente y que deberá ser tenido en cuenta por el tribunal actuante, el que forma parte integrante de la
presente como archivo embebido con 3 (tres) fojas últiles.

ARTÍCULO 6°: Protocolizar, publicar en Digesto UNC y en transparente de Mesa de Entradas de la Facultad, comunicar a
todos los responsables de las Áreas, Departamentos y Secretarías con personal no docente de la Facultad y notificar a la
Asociación Gremial de Trabajadores de la UNC "General José de San Martín" y archivar.





FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL
CARGO - ANEXO II Ordenanza HCS 7/12


Categoría 3663/1 del Agrupamiento Administrativo – Área Operativa


1. ÁREA/OFICINA - DEPENDENCIA: 


Departamento reglamentaciones, digesto y control de notificaciones Área Operativa - 
Facultad de Psicología UNC


2.  NECESIDAD  DE  PERSONAL  (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD  DE
CARGOS): Categoría  3663/1  (CCT  Decreto  P.E.N.  366/06,  Agrupamiento
Administrativo), un (1) cargo. 


3. TAREAS Y RESPONSABILIDADES: 


Depende de forma directa del la Dirección de Área


Departamento reglamentaciones, Digesto y Control notificaciones:


Colaboración general con la Dirección del área en supervisar la actualización
del  registro  de  Resoluciones/Declaraciones  Decanales  y  Resoluciones
/Declaraciones/Odenanza del HCD


Capacidad para asesorar  a las autoridades y/o a las áreas sobre cuestiones
de procedimiento administrativo


Coordinación con Secretaría del HCD y Dirección administrativa el HCD para
la redacción de RHCD/OHCD/DHCD (c/control de encuadre reglamentario)


Redacción resoluciones  (c/control de encuadre reglamentario)


Coordinación  y  colaboración  con  Mesa  de  Entradas  en  la  gestión  de
expedientes y de las notificaciones 


Supervisión de las notificaciones efectuadas


A cargo de la publicación en Digesto UNC (www.digesto.unc.edu.ar   ) o en el
sistema  que  la  UNC  determine  oportunamente,  de  las  Resoluciones,
Ordenanzas y Declaraciones Decanales y del HCD.


Realización y actualización de un Digesto temático de resoluciones de interés
de la unidad académica y comunicación a áreas involucradas sobre novedades
reglamentarias.


A cargo del buzón grupal DAOP#FP (GDE) Control y organización


Colaboración con Dirección en la administración de usuarios COMDOC/GDE
(altas, bajas. Modificaciones)


Reemplazo de Dirección en caso de licencias ordinarias o prolongadas
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A cargo de la Jefatura de División y los auxiliares administrativos:


Jefatura División  (Cargo 4)


Relación directa con la Jefatura de Departamento 


Redacción  y  control  (verificando  encuadres  reglamentarios)  de
resoluciones del HCD y Decanales.


Control de resoluciones efectuadas y protocolizadas con resoluciones
aprobadas  por  Consejo  Directivo  (compulsando  con  el  Registro  de
resoluciones)


Control y listado y sellado (en caso de resoluciones en formato papel)
de  resoluciones  ratificadas,  rectificadas  y  anuladas  para  firma  de  la
Dirección


Supervisión del registro de resoluciones 


Auxiliares Administrativos (Cargo 7): 


 Registro de Resoluciones Decanales y de Consejo Directivo (control
de firmas, de número de expediente, anexos y redacción, con apoyo de
la Dirección). Completa expediente, pase actuaciones para notificación 


Control de Resoluciones decanales ratificadas, rectificadas o anuladas.
Registro en los Registros que correspondan. 


Digitalización  de  resoluciones  papel  /   Compulsa  con  Protocolos
1998/2019


Up-load  en red de copia de las resoluciones digitalizadas y de los
registros


Control,  listado  y  sellado  (en  caso  de  resoluciones  papel)  de
resoluciones del HCD aprobadas por HCS.


Redacción de resoluciones decanales.


4. HORARIO DE TRABAJO: Treinta y cinco (35) horas semanales. Turno mañana. 
Lunes a Viernes de 8:00 15:00.


5. CONOCIMIENTOS, ESTUDIOS Y/O TÍTULOS:


Manejo de PC y sistemas: planilla de cálculo, procesador de texto, correo
electrónico, base de datos, internet


Conocimientos sobre reglamentaciones vigentes referidas al área objeto de
concurso:  Ley de  Procedimientos  Administrativos  y  Decreto  reglamentario
(TO 2017), OHCS 9/2010, RHCS 683/17, entre otras


Buena redacción y correcta ortografía
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Conocimiento  sobre  la  estructura  orgánico-funcional  de  la  Facultad  de
Psicología y de la UNC en general.


6. EXPERIENCIA REQUERIDA: 


Capacidad para efectuar propuestas de trabajo y organización tanto con la
actual  dotación  de  personal  como  con  futuros  aumentos  de  planta  (de
acuerdo  a  lo  previsto  en  la  RHCD  94/13  -  organigrama  actual  con
requerimientos a corto, mediano y largo plazo aprobado para Área Operativa)


Capacidad para interactuar y realizar coordinación de trabajo interáreas 


Excelente predisposición para atención con el público. 


Capacidad de resolución de situaciones problemáticas en el Departamento


Capacidad para trabajo en equipo.


Predisposición  para  la  atención  al  público  y  capacitación  a  usuarios  de
sistemas


Capacidad para  interactuar,  realizar  consultas  en general  en  organismos
oficiales dentro  y  fuera de la Universidad Nacional  de Córdoba, junto con
Dirección


Manejo  de  Sistemas  informáticos  de  Gestión  de  la  UNC  (COMDOC,
Digesto, GDE, etc.)


7. Otros: -
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